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~tes. J\cc\on\s\a::; ·. 

Prestando este Consejo debido f'.umplimiento á lo dis

puesto en el núm. ll del artículo 35 de los vigentes Esta

tutos, tiene el honor de presenta!' la Memoria anual expre7 

siva de la situación de la Sociedad. 

Grandes han sido las transformacion es que ésta ha 

sufrido en su organización interna durante el año anterior; 

á virtud de determinados acue1·dos adoptados por el Exce

lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, poseedor como 

sabéis de tres quintas partes del capital socia l, se nombró 

una Comisión de señores Accionistas, que en unión de 

otra constituida por varios señores Concejales, se encar

gase de proponer las reformas que debían introducil·se en 

los Estatutos sociales: cumplido por dichas comisiones el 

encargo que les había sido confiado, fué redactado un pro

yecto de Estatutos, que sometido á la deliberación de la 

.Junta general fué objeto de amplio y detenido estudio, como 
resultado del cual fu eron aprobados definitivamente los 

nuevos Estatutos porque actualmente se ¡·ige esta Sociedad , 

los cuales, una vez sancionados por la Junta general, se 

hicieron constar en cumplimiento á los preceptos legales 
en escritura pública que en lO de Julio último autorizó el 

Notario de este Distrito D. J 1sé Jiménez Barea, escritura 
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cuya primera copia ha s ido debidamente inscrita en el Re

gistt·o Mercantil de la capital de la Provi ncia e n ll de 

Noviembre s iguiente. 

Va t•ias han s ido las modificaciones de impo t· ta ncia 

inlr·oducidas en los Estatutos a l hace rse e n los m is mos la 

t•eforma de que queda hecho mét•ito: pet·o entre dichas 

modificaciones ofrecen un singula t• interés para tratadas 

en es te luga r, pot• afecta t• directamente á la vida eco nómica 

de la Sociedad, las que obliga n A és ta aplica t• todos los 

años 40.000 pesetas a l fo ndo de t·ese t•va y otras 40.000 á la 

a mot· tización de las acciones pot• med io de s ubastas á la 

baja; obligaciones a111bas que aumentan en 80 .000 pesetas 

an ual es los gastos Ol'd inarios de la Sociedad . 

Pa ra ve r de compensat• este quebranto, aco1•dó la Junta 

gene t'é 1 aumenta !' las ta l'ifas de s uminis tro has ta un 30 pot• 

100, co mo máximun de los tipos ac tua les , acuerdo es te que 

luego fu é conven ientemente cl esa t•t•o llado media nte la re

dacc ión de unas nuevas tarifas, á las cuales pt•estó s u apro

bac ión la Junta genet·al en sesión db 18 de Septiem bt•e 

último. 

E ntie nde la Sociedad, que dichas tarifas no necesitan 

como req uisi to esencia l para s u vigencia, ll1 aprobación 

del Min isterio de Fomento, pe1·o ello no obstante, tl:ln iendo 

e n cuenta las condiciones de la pt·imitiva co nces ión y dada 

también la co nven iencia úe t'evestit• la innovación que se 

pt'etende introdu cit•, de la mayot• a utoridad pos ibl e , se h a 

creíd o oportuno eleva r las expresadas tarifas á la Superio

ridad, bien para que las ap t·uebe s i en efec to ta l ap t·obación 

es indispe nsable, bien para que e n otro caso declare no 

habe t• luga r á t·esolver sobre ell as, por ser s u formación 

fun ción pt•opia y exclusiva de es ta Sociedad. 

De todas maneras y á fin de ade lantar c11 anto fuera 

' ' 
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posib le en la tramitación del expedie nte que necesa ria

mente hab ría de s us ta ncia t·se, se aco t•dó, defi t•iendo con 

ell o ú indicacion es del se ñot· Alca ld e , enviat· prev iame nte 

las t•epe tid as tat•ifas ú infot·me del Excelentís imo Ay un

tamiento de es ta ciud ad, como as í se ha efec tuado en 2-1 

de Octubre de UH2, sin que hasta la fecha se haya 

em itido pot· dicha Cot•po r·ación el in f'o t•me so licitado, t•azón 

á la cua l se debe el que actua lmente se enc uentre pen

diente de ejecución el acued 0 a ntes mencionado re lativo 

á la elevación de las ta t•if'as, acuedo que á no se t• po t· es ta 

cit•cunstan.cia debió habe r s ido pues to e n vigor e n pt·imel'O 

del pasado mes de Ene t•o . 

En cua nto al pel'sona l , á m~1 s de confit•marse á Don 

Celestin o Pa tac que venia desempeñando el ca t•go de Se

cretat·io-Contado r, en el de Contadot· c t•eado pot• los nu evos 

Esta tuto~, ha hab ido dul'ante el a iio últim o s ustitu ción de 

Directo r Get·e nte de es ta Sociedad, pu es ha bi end o pt•e en

tado la re nuncia de dic ho C3 t'go el SI'. D. Tomás Di ez y 

Carrera, que tan á satisfacción de este Consejo ven ia des

empeñándolo desde el a iio 1900, han resulta rlo inútil es 

cuantos esfuet·zos se t•ea liza t·on ce t·ca de dicho señor para 

disuadirle de tal propósito; por lo qu e, y aunque lamentá n

do lo s ince t•amente, ha habido ne..:esidad de acepta t• a l fin 

la renuncia del Sr·. Diez, ha biéndose nombt•ado po t• unan i

midad á D. Ca t•los Rivet•o y Go t·don, para s ucede t·le e n la 

Ge t•encia, e n las mismas co ndi ciones en que aq uél esta ba 

hecho cargo de la misma; pe ro po i' fot•tuna no se ha vis to 

con ello la Sociedad privada por completo ele la útil é inte

lige nte cooperación del Sr. Diez, pues que eleg id o éste 

pat'a Voca l del Consejo ha s ido designado pot• el mismo 

para el nu evo puesto .de Secretario, es tab lec ido por pri

mera vez en los vigentes E tatutos. 
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También ·por las ex igencias de los se1•vicios y á pro

puesta de la Geeencia, ha sido de necesidad crear en las 

oficinas de la Sociedad un nuevo caego de segundo auxi

liar con el 1·educido sueldo de 3()0 pesetas anuales, puesto 

para el cual ha sido designado D. Geegoeio Aegüelles. 

Ell" cuanto al l'endimiento del manantial en el pasado 

año, es tado del acueJucto, depósitos y red de disteibución, 

no ha de e ntea1· esta Memoeia en detalles , poeque muchos 

y muy inteeesantes son los que sobre dichos exteemos se 

contienen en el info1·me que con areeglo á los nuevos Esta

tuto·s ha p1·esentado al Consejo el Se. Dieectoe Facultativo, 

infoeme a l que esta Memoeia se eemite en un todo y del 

cual se claeá lectuea en la Junta gene1·al paea conocimiento 

de los señoees Accionistas; basta só lo consignar aquí, que 

no ha ocur1·ido en el año último novedad digna de una 

especial mención. y que en cuanto á obeas exteaordinaeias 

sólo se propone has ta ahoea el Consejo y salvas siempre 

las exigencias de lo i:npeevisto, la colocación de una nueva 

llave de suspensión e n la Plaza de Santiago, á fin de que 

eesulte más eficaz la limitación del servicio, en ocasiones 

en que como la 1wesente, tal medida se hace indispensable; 

y la sustitución por una tubería de hierro de la de plomo 

que actnalmente y con grandes deficiencias se utiliza para 

el suministro de la calle Juan de Torres 

Ent1•ando á hacer algunas consideraciones acerca del 

Balance, cuyo exteacto disponen los Estatutos que se l'e

p::tl'ta {t los señores Accionistas en unión de un ejemplae 

de es ta Ylemoeia, debe haceese notar que el total ingreso 

poe ve nta de agua ha disminuido en l!H2 con relación al 

ai1o anteeiül', e11 Pesetas 2.691 '09, habiendo disminuido en 

Pesetas 455'47 los gastos de vigilancia, Parque, Acueducto 

y Dist1·ibución e n dicho ejercicio de 1912. 
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En cuanto á la partida de utilidad, en varias cuentas 

que en el año 1911 ascendia á 4.143 Pesetas ~8 céntimos, 

se reduce en 1912 á Pesetas 2.645•30, por lo que resulta 

una diferencia de Pesetas 1.497'98, que obedece á los 

crastos de mudan~a é instalación del Taller en el nuevo o 
local y á reducción en las valoeizaciones del material propio 

de dicho Taller; y finalmente la partida de Gastos Gene¡·a

les resulta disminuida, no obstante los desembolsos ocasio

nados por la modificación de los Estatutos, en Pese tas 

8.756'15 lo cual se debe á que los tipos de teibutación á que 

por el Impuesto de utilidades se halla actualmente sugeta 

la Sociedad, son los del 3 por 1.000 sobre el capital y 6'60 

por lOO sobre las utilidades, en vez del 6 por 1.000 y 13'20 

por lOO respectivamente que se le ha venido exigiendo, 

reducción detipoobtenida en vietud de la resolución dictada 

por el Tribunal Gubernativo del Ministeeio de Hacienda 

sobee reclamación entablada por esta Sociedad y cuya 

reclamación ha pet•mitido t3mbién á la misma dedicarse 

de nuevo y corno antes lo venía efectuando al servicio de 

contadores, dando por tet·minado el cont1•ato que para 

atender á dicho servicio tenia celebrado con la Sociedad 

Eléctrica Comercial de esta ciudad. 
Durante el año 1912 ha debido percibir esta Sociedad 

por devolución de ingresos injustificadamente exigidos por 

utilidades del año 1910, Pesetas 16.355'95, de las cuales se 

han aplicado 12.560 con 21 céntimos á la cuota que por 

capital le ha sido girada en 1912; peeo las Pesetas 3.795'74 

restantes que debieran haberse cobrado en efectivo, fueron 

erróneamente aplicadas por la Hacienda á la contt·ibución 

sobre beneficios obtenidos en 1911, concepto poe el cual 

no sólo nada hay que satisfacer, sino que antes por el con

trario debe por él reintegrarse á esta Sociedad de Pese tas 
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12.4:>8'01 cuya devo lución, así co no la de las exp t•esadas 

Pesetas 3.793•7! se encuentt•a t•ec lam•ld 3, estando tan só lo 

pendiente de la resolu ción de las Autoeidades de Hacienda. 

POI' t•ecibos á cob ea r· eesult3 estar adeudando e l Exce

lentís im ') Ayunt!imiento Pese tas 70 . 78:), 97 céntimos pt•óxi

mamen te la misma cantidad que figueó en el Balance de 

1911 ; paea la extinción de esta deuda se ha convenido por 

esta Sociedad con dicha Excma. COL'poeación, en hacet· 

efect_ivas las expeesadas Pese tas 70.785, 97 cénti~os en diez 

anua lidades y ya co n posleeioeidad a l pt·imeeo ele En eeo 

del co t•eiente año se han satisfecho las Pesetas 7.078•59 

c01·respondientes á 1912, entt·eganclo .a l efecto Bonos gaean

tizados con la t·enta el e los Montes de Pt•opios . 

En la memoeia pt•esentada en el expresado ::1 iio 1912 

se peop uso á la Junta geneea l eleepaeto de 135.000 Pesetas 

sobt•e las 75.000 que poe cuenta habían sido ya clisteibuíclas, 

así como que las Pesetas 33.218, 93 céntimos sobrantes ele 

los beneficios obtenidos en 1911 pasaean á fondo ele re

se t·va; paea pt·oponer esto último tuvo en consicleeación el 

Consejo qull no eea posibl e t·epat·tit· mayor dividendo por 

ex istit· pendientes en e l activo por· contribuciones indebi

damente satisfechas, Pese tas 28.813, 99 céntimos y como 

el e dicha suma no e r·a peuclente clisponee hasta tanto no 

fuesen eesueltas las eeclamaciones que paea ob tenee su de

volución habían s ido deducidas, se co nsideró como n"lás 

conveni ente que el sobrante antes aludido pasase a l fondo 

ele r·ese t•va, en el que, y dadas u foema y esteuctuea podía 

quecl a t• y ele hecho quedaba á disposic ión de la Sociedad, 

para darle en su día la ap licación que peocecl iera según 

fuese fa vor·ab le ó adverso el resultado de las antedichas 

eeclamaciones . 

. Vlas vat·iadas poe los nuevos Estatutos así las co ncli-
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ciones, como el objeto y forma de ·disponer del fondo de 

rese t·va , no deben considera rse incluidas en el mismo :as 

Pesetas 33.218, 93 céntimos de que se ha hecho meneión, 

las cuales deberán llevarse de nuevo á la cuenta de donde 

procedían, ósea la ele Pérdidas y Ganancias, en la que á su 

vez se datarán las Pesetas 16.253, 78 céntimos que se en

cuentran hoy pendientes de reintegro por la Hacienda , 

cuya suma figurará en una cuenta especia l hasta ta nto que 

sea devuelta. 

Y no podía se r de otra manera, pues que de estimarse 

que las expresadas Pesetas 33.218, 93 céntimos debían 

seguir figura ndo en el fondo de reserva, habría ele ll ega t·se 

necesariamente á la conclusión á toclfls luces injusta, de 

que resueltos favorab lemente las so licitudes de devolución 

formuladas por la Sociedad, no se t•ía posib le clistribuit• 

entre los Accionistas una cantidad que por constituir vet•

daderos beneficios socia les debían ser objeto el e r·eparto, 

siquiera este hubiera sido ap lazado por razones de pru

dencia, y por el contrario de que en el caso ele ser desesti

madas dichas solicitud es, tendría que constituir una ver·

dadera pérdida con notot·io quebranto pa t·a los Accion istas 

la baja que en el activo hab ía ele representa r a l declaea ese 

que la Sociedad no tiene derecho á la devo lución de las 

cantidades que por el concepto ele co ntribuciones pendien

tes de reintegro figuraban en dicho activo. 

El sa ldo de la cuen ta en Pérdidas y Ganancias, una 

vez deducidas las 20.• 00 Pesetas que con arreglo á lo esta

blecido en la 1." disposición transitoria de los vigentes 

Estatutos deben aplicarse á amortización y á fondo de re

serva, asciende á Pesetas 245.332•08, y como por cuenta 

de dicha cantidad han sido ya dis tribuidas Ptas. 135.000, 

quedan Pese tas 110.332•08, de las que propone el Consejo 
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se repat·tan .?eset!ls 110.250 á l'azón de 7 Pesetas 35 cén

timos pot• acción, resultando un sobrante para el ejercicio 

corriente de Pesetas 82'08 céntimos. 

Actualmente no existe en este Consejo de Administra

ción más vacante que la producida por la no aceptación de 

D. José Jiménez Barea que para dicho cargo fué elegido 

en la última Junta genel'al; mas á fin de dar cumplimiento 

á lo dispuesto en el al'tículo 31 de los Estatutos, que pre

viene que el Consejo se ·l'enueve por cuartas pal'tes en cada 

año, ha habido necesidad de determina!' á cual de los 

Vocales del Consejo corl'espondía cesar en este año, con 

el objeto de que unida esa vacante á la antes mencionada, 

l'esultaran las dos que t•eglamentariamente deben ser 

cubiertas; á este pt•opósito y toda vez que al hacer en el 

pasado añ? la elección de val'ios señores Consejeros no se 
determinó expl'esamente cual era la vacante que cada uno 

de ellos había de ocupar, se ha verificado entre los mismos 

un SOL'teo, en el que ha resultado designado para cesar en 

este año D. José García Velarde y Jaime Barrero. 

Y por último, según el párrafo 2.0 del art. 0 21, hay que 

elegir la Comisión de Inspección y Vigilancid que ha de 

actuar en el corriente ejercicio. ·. 

Jerez de la Frontera 17 de Febrero de 1912. 

El Presidente, 

l· '!QZ. ¿Fernández. 
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